
 

ACTA NO. 66 FUNDACION LUIS GARLOS GALAN SARMIENTO 

EXTRACTO 

En la ciudad de Bogotá, D.C., de 12:00 m. a 2:00 p.m. del 29 de marzo de 2022 en sesión presencial 

ordinaria se reunió la Junta Directiva, de la Fundación Luis Carlos Galán Sarmiento, por indicación 

del Padre Rector, actuando en calidad de Secretario y de conformidad con el artículo 13 de los 

Estatutos de la Fundación Luis Carlos Galán, presidió la reunión el padre Jorge Humberto Peláez 

Piedrahíta S.J. 

 

Orden del día previsto es el siguiente: 

1. Verificación del Quorum e instalación de la Juta Directiva. 

2. Informe del Director Ejecutivo. 

3. Lectura del dictamen del Revisor Fiscal. 

4. Presentación y aprobación de los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2021. 

5. Reinversión de excedentes 2021. 

6. Aprobación de presupuesto de 2022. 

7. Autorización al Representante Legal para solicitar la actualización de la Fundación en 

el Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta. 

8. Análisis de los requisitos previstos legalmente para ser contribuyente del Régimen 

Tributarios Especial de Impuesto sobre la Renta y manifestación de cumplimiento. 

9. Análisis de decisión del estado de las asignaciones permanentes de la Fundación que 

no han sido invertidas de años anteriores. 

10. Manifestación y Declaración de antecedentes judiciales de los miembros de la Junta 

Directiva. 

11. Proposiciones y varios. 

 

Fue aprobada la agenda por los miembros de la Junta Directiva. 

Desarrollo de la agenda: 

1. Conto con la asistencia de las siguientes personas: 

- P. Jorge Humberto Peláez Piedrahíta S.J.  Presidente de la Junta Directiva. 

- Gloria Pachón de Galán Presidente honoraria y Miembro de la Junta 

Directiva. 

- Patricia Muñoz     Miembro de Junta. 

- Raúl Niño      Miembro de Junta. 

- Carlos Julio Cuartas     Dirección Ejecutivo de la Fundación. 



- Santiago Pinilla Valdivieso    Secretario de la Junta Directiva. 

- Gelbert Alonso Riveros    Revisor Fiscal. 

- Yamile Martinez Sanchez    Contador. 

Para esta reunión de Junta Directiva se excusó Jorge González Jacome. 

Al encontrarse presente la mayoría de los miembros de la Junta Directiva, se dio inicio a la Sesión, 

por constituirse quorum con capacidad para deliberar y tomar decisiones. 

1.Verificación del Quorum e instalación de la Juta Directiva.  
 
El Presidente de la Junta Directiva, padre Jorge Humberto Peláez, S.J., presentó su saludo a los 
demás miembros de la Junta Directiva. A continuación, solicitó verificar el quórum según los Estatutos 
y se informó por parte del Secretario de la Junta que existía quorum y por lo tanto se podía deliberar 
y decidir. Con los miembros de la Junta Directiva presentes, se dio inicio a la Sesión, existiendo 
quorum con capacidad para deliberar y tomar decisiones.  
 
2. Informe del Director Ejecutivo 



















 

Los miembros de la Junta Directiva felicitaron al Director Ejecutivo y reconocieron el gran trabajo 

realizado, resaltando que el mismo se ha realizado con muy pocos recursos. 

Se resaltó la recuperación del regimen tributario especial y la importancia del tramite de registro de 

la marca “Catedra Galán” y se recomendó que los recursos se ejecuten desde la Fundación con los 

recursos aportados por la Pontificia Universidad Javeriana. 

Los miembros de junta directiva aprobaron de forma unánime la gestión en el 2021 del director 

ejecutivo. 

 

3. Lectura de dictamen Revisor Fiscal   

                                                                                                                                        





 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. Presentación y aprobación de los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2021. 

 



 



 













 



Se aprobó de forma unánime castigar el anticipo de retención en la fuente a la DIAN por valor de 

COP 403.000 

Los Estados Financieros fueron aprobados por unanimidad por los miembros de la Junta. 

 

5. Reinversión de excedentes.  

Durante el año 2021 la Fundación presento un déficit contable de $721.189,29 y una perdida fiscal 

de $721.000.  

Dado que no se generaron excedentes contables ni fiscales no hay lugar a reinversión de estos, sin 

embargo, todos los ingresos de la Fundación son utilizados para el cumplimiento del objeto social y 

actividad meritoria. 

 

6. (…) 

(…) 

 

7. Autorización al Representante Legal para solicitar la actualización de la Fundación en el 

régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta. 

 

La Junta Directiva como máximo órgano de la Fundación, según el artículo 9 de los estatutos de la 
misma, autorizó al Representante Legal de la Fundación para presentar la solicitud de actualización 
de la Fundación, en los términos del Decreto 2150 del 20 de diciembre de 2017, en el Régimen 
Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). Para el efecto, la Junta Directiva precisa lo siguiente:  
 

- Padre Jorge Humberto Peláez, de acuerdo. 

- Raúl Niño, de acuerdo. 

- Patricia, de acuerdo. 

- Gloria Pachón de Galán, de acuerdo. 

- Carlos Julio Cuartas, de acuerdo. 

       

8. Análisis de los requisitos previsto legalmente para ser contribuyente del Régimen Tributario 

Especial del Impuesto sobre la Renta y manifestación de cumplimiento. 

 

a. La Fundación desarrolla una actividad meritoria de Cultura conforme la ley 397 de 1997 

actividades de promoción y desarrollo de la actividad cultural y la desarrolla en los términos 

previstos en los Parágrafos 1 y 2 del artículo 359 del Estatuto Tributario.  

 

b. Los aportes realizados a la Fundación no son reembolsables bajo ninguna modalidad, ni 

generan derecho de retorno para el aportante, ni directa ni indirectamente durante su 

existencia o al momento de su disolución y liquidación.  

 



c. Los excedentes de la Fundación no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa ni 

indirectamente, durante su existencia ni al momento de su disolución y liquidación.  

La Junta manifiesta que la Fundación cumple con todos los requisitos para actualizar su registro 

al Régimen Tributario Especial. 

 

9. Análisis de decisión del estado de las asignaciones permanentes de la Fundación que no 

han sido invertidas de años anteriores. 

 

La asignación permanente constituida con los excedentes del año 2019 cuyo plazo de ejecución es 

de 5 años, no se pudo ejecutar lo correspondiente proporcionalmente al año 2021 debido a la 

pandemia del COVID 19, teniendo en cuenta que las actividades que desarrolla comúnmente la 

fundación son presenciales con gran afluencia de público, de manera que debido a las limitaciones 

sanitarias de aforo impidieron la realización de las mismas. 

 

Durante el año 2022 y siguientes se ejecutará la asignación permanente constituida con los 

excedentes del año 2019 hasta el monto de la caja disponible, los proyectos a ejecutar son: 

 

1. Realización del foro ciudadanía y valores democráticos. 

2. Elaboración del libro de columnas de Luis Carlos Galán. 

3. Verificar y restaurar el estado del mausoleo. 

 

10. Manifestación y Declaración de antecedentes judiciales de los miembros de la Junta 

Directiva. 

 

Todos los miembros de la Junta Directiva dejaron constancia que no tienen antecedentes judiciales 

que puedan afectar la solicitud de actualización de la Fundación en el Régimen Tributario Especial. 

Por lo anterior, manifestaron expresamente que:  

 
a. No han sido declarados responsables penalmente por delitos contra la administración pública, el 
orden económico social, ni contra el patrimonio económico;  
b. No han sido sancionados con la declaración de caducidad de un contrato celebrado con una 
entidad pública; y  
 
c. Autorizaron expresamente a la Fundación Luis Carlos Galán Sarmiento a realizar las consultas 
respectivas de los antecedentes judiciales de los miembros de la Junta Directiva ante los organismos 
y autoridades competentes.  
 
Por lo anterior, se suministrará la información que compone el registro web de que tratan los artículos 

364-5 del Estatuto Tributario y 1.2.1.5.1.3. del decreto 1625 de 2016. 

 

La normatividad tributaria pide que los miembros de la Junta deben manifestar que no han sido 

sancionados con la caducidad de un contrato con entidad pública y que autorizan a la Fundación a 

realizar las consultas respectivas de los antecedentes judiciales en las bases de datos 

correspondientes.  



Se llama a lista a los miembros de Junta y su manifestación. 

 

- Gloria Pachón de Galán, manifiesta no tener ningún antecedente judicial. 

- Patricia Muñoz, declara no estar inmersa en ninguna situación judicial. 

- Raúl Niño, dice que está libre de cualquier antecedente judicial. 

- Carlos Julio Cuartas, manifiesta que no tiene ningún antecedente judicial. 

- Padre Jorge Humberto Peláez, declara que no cuenta con ningún antecedente Judicial. 

 

11.  Proposiciones y varios. 

 

1. Foro ciudadanía y valores democráticos. 

Se propuso la realización del Foro ciudadanía y valores democráticos con la colaboración de 

universidades con el fin de reforzar estos valores aprovechando la época electoral. 

2. Libro de columnas de Luis Carlos Galán. 

El Dr. Carlos Julio Cuartas propuso la compilación de las columnas de Luis Carlos Galán en un libro. 

3. Estado del mausoleo. 

Se solicitó verificar el estado en el que se encuentra el mausoleo y si es necesario proceder con la 

respectiva restauración. 

Todas las propuestas realizadas fueron aprobadas unánimemente por la Junta Directiva de la 

Fundación. 

 

12. Aprobación del acta 

 

Luego de aprobados los puntos de la reunión, se compartió para consideración de los miembros de 

junta vía correo electrónico, los cuales aprobaron unánimemente. 

 

El Padre Peláez, agradece la asistencia a todos. 

 

Se dio por terminada la Asamblea a las 2:00 p.m. 

 

Este extracto es fiel copia del acta No. 66 de marzo de 2022. 

Bogotá, D.C., 31 de marzo de 2022 

 

 

 

 

JORGE HUMERTO PELÁEZ PIEDRAHÍTA S.J.           SANTIAGO JOSÉ PINILLA VALDIVIESO 
PRESIDENTE JUNTA               SECRETARIO 

  


